
Universidad Nacional de TIIClIJluíll
Reclorado

San Miguel de Tucumán, 2 7 MAR 2019
VISTO el Expediente W 29215/2018 por el cual la Dirección del Gymnasium de (a

U.N. T., mediante Resolución Interna N° 147-2018 solicita la designación del Prol. Simón

Sánchez en 04 (cuatro) horas cátedra (732) de la asignatura "Música" de 5° año "A" y 6° año

"A" del Ciclo Superior (2 (dos) horas cátedra en cada curso), a partir del 01 de abril de 2018

y hasta el 31 de marzo de 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario garantizar el normal desenvolvimiento de las actividades

académicas para el Ciclo Lectivo 2018.

Que la Prof. Paola Correa se encuentra de Licencia sin Goce de Haberes y es

necesario cubrir las horas.

Que el Prof. Simón Sánchez es Docente en dicha Institución.

Que la Dirección del Gymnasium de /a U.N. T. hace uso de los arts. 40 y 43 de la

Res. N° 411/03 Y el art. 39 de la Res. N° 1466/06, Y le ofrece las horas al Prof. Simón

Sánchez, quien aceptó.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,
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RESOLUCION W O3 5 O

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTicULO 1°._ Designar al Prof. SIMÓN SÁNCHEZ, DNI: 28.716.543, como Docente

Suplente en 04 (cuatro) horas cátedra (732) de la asignatura "Música" de 5° año "A" y 6° año

"A" del Ciclo Superior (2 (dos) horas cátedra en cada curso) del Gymnasium de la U.N. T., a

partir del 01 de abril de 2018 y hasta el31 de marzo de 2019.

ARTicULO 2°._ La Dirección del Gymnasium de la UN T. queda obligada a verificar el

cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente en

esta Universidad.

ARTIcULO 3°._ El gasto demandado por lo dispuesto precedentemente será imputado a los

créditos presupuestarios del Gymnasium de la U.N.T.

ARTicULO 4°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Gymnasium de la U.N. T. a sus efectos.


